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Formas para realizar pagos 

  

Instrucciones para pago de material y sanciones de préstamo Interbibliotecario  

 

La siguiente guía detalla el proceso de recaudo que ha sido adaptada por el Sistema 

de Bibliotecas para la Universidad. Si se encuentra en la ciudad de Medellín o en 

otras regiones del departamento de Antioquia o del país y necesita realizar pagos 

al Sistema de Bibliotecas, puede utilizar el siguiente método de pago: 

 

• Pagos por transferencia bancaria BANCOLOMBIA o (PAC) 

Para realizar pagos por transferencia bancaria a la cuenta BANCOLOMBIA o 

por PAC de la Universidad de Antioquia, puede utilizar tarjeta débito de 

Bancolombia, realizar una transferencia o utilizar un corresponsal para 

pagar a la cuenta de ahorros No. 10537037272 de la Universidad.  

 

Posteriormente, se debe enviar una imagen clara de la constancia de pago 

al correo electrónico prestamocgd.biblio@udea.edu.co, especificando en el 

asunto del correo si se trata de un pago por libro, daño al material o sanción 

por demora en devolución. Además, es importante incluir en el correo los 

siguientes datos: 

 

• Tipo de documento de identidad. 

• Número de documento de identidad. 

• Correo electrónico. 

• Dirección. 

• País. 

• Ciudad. 

• Código postal (opcional). 

• Teléfono. 

• Valor consignado. 

• Nombre de la institución en caso de ser de préstamo 

Interbibliotecario 
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Estos pasos son necesarios para validar el pago. 
 

Ejemplos de formatos de pago 
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